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Int erpretación  
 

Todas las referencias al género masculino abarcarán al femenino y el singular abarcará el 

plural, salvo que esté expresamente determinado de otra manera en este reglamento.  

Los capítulos del reglamento constituyen una mera distribución ordenada de las materias 

y no deberán afectar las interpretaciones de los respectivos artículos.  

En caso de duda en la interpretación del reglamento en otros idiomas, prevalece la 

redacción del texto original en español, de acuerdo con el artículo 2º Inciso 2º de los 

Estatutos de la CONMEBOL . 
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Términos utilizados  
 

AM Asociación Miembro.  

AMA Asociación Miembro Anfitriona . 

CP  Club Participante.  

BVM Broadcast Venue Manager.  

COE  Campo  Oficial de Entrenamiento.  

COL  Comité Organizador Local.  

CONMEBOL  Confederación Sudamericana de Fútbol.  

CVM Comercial  Venue Manager . 

FIFA  Fédération Internationale de Football Association.  

FOP  Field of Play.  Campo  de Juego, incluyendo las áreas adyacentes al 
campo . 
 

FVS  Football Video Support. Sistema de Video como soporte al árbitro.  

HB  Host Broadcaster . Emisora anfitriona, responsable por la  producción 
de la transmisión del evento.  
 

IFAB International Football Association Board.  

KO  Kick -Off time . Horario de inicio del partido. Ej emplos de otros usos : 
KO -1h significa 1h antes de la hora de inicio del partido. KO -15min 
significa 15 min antes de la hora de inicio del partido.  
 

MD Match Day . Día del partido. Ej emplos de otros usos : MD-1 significa 1 
día antes del partido.  
 

OMC Oficial de Medios CONMEBOL.  

OS CL  Oficial de Seguridad Clubes.  

OSC  Oficial de Seguridad CONMEBOL.  

RH  Right Holder . Titular de derecho de transmisió n del evento.  

VAPP  Vehicle accreditation parking permit. Acreditación vehicular para 
ingreso al estacionamiento y zonas de bloqueo de vehículos.  
 

WFRF  World Football Remission Fund. 

  



REGLAMENTO   
CONMEBOL Libertadores Futsal  202 6  
 

 

 

 

 
 

5 

Fechas claves  
 

Ítem  Fecha  

Presentación de la carta de conformidad y 
compromiso  (Clubes Participantes ). 

17/0 4/202 6 
(18hs Paraguay)  

Presentación de uniformes de los clubes a través de la 
plataforma digital . 

20/0 4/202 6 
(18hs Paraguay)  

Sorteo . 20/04/2026  

Presentación de la lista de jugadores y cuerpo técnico 
(lista de buena fe) . 

27/0 4/202 6 
(18hs Paraguay)  

Presentación del formulario de sustitución de 
jugador es por lesión o enfermedad  (Formulario 1 ). 

Hasta 48h antes del inicio de la 
competición . 

Presentación del formulario de sustitución de arquer o 
por lesión (Formulario 2 ).  

KO –  24h 

Presentación del formulario de inclusión de hasta 8 
oficiales adicionales de la delegación (Formulario 3) 

27/04/202 6 
(18hs Paraguay)  

Presentación del formulario de baja de jugadores 
(Formulario 4)  

Hasta 24hs después de que el 
jugador deja de pertenecer a la 

lista de buena fe  
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Capitulo 1:  Disposiciones preliminares  
 

Artículo 1º -   La Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL) organiza todos los  

años la CONMEBOL Libertadores Futsal , en la cual participan los clubes clasificados de  las 

Asociaciones Miembro de la CONMEBOL . 

 

Artículo 2º -   El reglamento de la CONMEBOL Libertadores Futsal  ("Reglamento"), norma 

los derechos, obligaciones , responsabilidades de tod os los clubes participantes (CPs ) y de 

la CONMEBOL . 

 

§1º -   Los siguientes documentos son considerados como anexos al presente 

reglamento y, por lo tanto, deberán ser cumplidos íntegramente por Los Clubes 

Participantes , salvo que la CONMEBOL disponga lo contrario a través de una circular  

o nota.  

• Anexo A - Código disciplinario de la CONMEBOL . 

• Anexo B -  Reglamento antidopaje de la CONMEBOL . 

• Anexo C - Código de ética  de la CONMEBOL . 

• Anexo D - Reglamento de seguridad de competiciones y operaciones de la 

CONMEBOL . 

• Anexo E -  Directriz de seguridad de la CONMEBOL Libertadores Futsal  2026. 

• Anexo F - Protoco lo médico para las competiciones  de la CONMEBOL . 

 

§2º -   Sin perjuicio al inciso §1º del Artículo 2º, son de cumplimiento obligatorio en 

la CONMEBOL Libertadores Futsal : 

 

i. Las Reglas de Juego de f utsal definidas por l a FIFA . 

ii. Los actos normativos de la FIFA . 

iii. Los actos normativos y circulares de la CONMEBOL . 

iv. Las normativas internacionales de lucha contra dopaje . 

 

§3º -  La CONMEBOL podrá dictar en cualquier momento circulares, directrices, 

protocolos e  instrucciones que considere oportunas en aplicación del presente 

Reglamento o en cumplimiento de una decisión del Consejo o del Consejo de 

Urgencia de la CONMEBOL, las cuales serán exigibles en su totalidad. También podrá 

reglamentar  (con agregados, aclaraciones o enmiendas) las disposiciones del 

presente Reglamento que considere pertinentes. La CONMEBOL expedirá las 

normas e instrucciones complementarias que sean neces arias para  la ejecución del 

presente Reglamento. En el caso de lagunas o vacíos reglamentarios o normativos, 

la Dirección de Competiciones y Operaciones, en conjunto con las Direcciones que 

corresponda, será quien las resuelva, debiendo comunicarlas a las partes.  

 

Artículo 3º -   Este Reglamento ha sido elaborado por la CONMEBOL con el objetivo de 

garantizar que en esta competición se respeten estrictamente los principios de 

integridad, continuidad y estabilidad de las competiciones, del fair play (juego limpio)  
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Capitulo 2:  La Competición: denominación y participación  
 

Artículo 10º -   Los CPs deberán cumplir obligatoriamente con los siguientes requisitos 

para ser admitidos en la edición 2026 de la CONMEBOL Libertadores Futsal : 

 

i. Haber clasificado a la competición por mérito deportivo.  

ii. No estar cumpliendo una sanción o suspensión que, a criterio de la CONMEBOL, lo 

imposibilite de participar en la CONMEBOL Libertadores Futsal ; 

iii. Haber remitido en tiempo y forma la carta de conformidad y compromiso . 

 

Artículo 11º -   Para la edición 2026 de la CONMEBOL Libertadores Futsal  (en adelante la 

Competición ) participarán los clubes representantes de cada Asociación Miembro de  la 

CONMEBOL (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay 

y Venezuela ). Además, participará el Club Campeón de la edición 202 5 (Club Atlético 

Peñarol , de Uruguay ) y un equipo adicional del país anfitrión.  

 

Artículo 12º -   La edición 2026 se celebrará en Brasil , siendo la Asociación Miembro 

Anfitriona  (AMA), la Confederación Brasile ña de Futbol  (CBF ). La CONMEBOL Libertadores 

Futsal  2026 se llevará a cabo, del 24 de mayo  al 31 de mayo  de 2026. La AMA, en conjunto 

con la CONMEBOL y otras entidades designadas, serán responsables de preparar, 

organizar y llevar adelante la competición . 

 

Artículo 13º -   El c ampeón de la CONMEBOL Libertadores Futsal  será el club que ocupe la 

primera posición de la fase final de la competición. El equipo que resultará c ampeón de la 

CONMEBOL Libertadores Futsal  no podrá realizar partidos explotando su calidad de 

campeón de la competición sin la autorización previa de la CONMEBOL.   

 

Parágrafo único -  De la misma forma ningún equipo podrá asociarse de alguna 

manera a la marca de la CONMEBOL Libertadores Futsal  para participar de otros 

torneos sin previa autorización de la CONMEBOL.  
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Capitulo 3:  Formato de la competición y del sorteo  
 

Artículo 14º -   Los partidos se jugarán de acuerdo con las Reglas de Juego de Futsal  

aprobadas por la  FIFA. 

 

Artículo 15º -   El torneo se disputará en 2 fases: FASE PRELIMINAR  (fase de grupos) y FASE  

FINAL  (disputas de los  3° al 12º puesto, cuartos de final, semifinal, y final) . 

 

Parágrafo único -  Todas las fases se jugarán a una sola rueda de partidos . 

 

  
 

 



REGLAMENTO   
CONMEBOL Libertadores Futsal  202 6  
 

 

 

 

 
 

10 

Artículo 16º -   La FASE PRELIMINAR  (fase de grupos) del torneo se disputará de la 

siguiente manera:  

 

i. Los doce equipos serán divi didos en tres grupos con cuatro  equipos cada uno. La 

conformación de los tres  grupos corresponderá al resultado del sorteo 

organizado por la CONMEBOL . 

ii. Los partidos serán jugados por puntos, en el sistema de todos contra todos, a una 

sola rueda de partidos, debiendo cada equipo  jugar contra todos los otros equipos 

de su grupo.  

iii. Clasificarán  para los CUARTOS DE FINAL, los equipos que ocupen las dos primeras 

posiciones en cada grupo, más los dos mejores terceros colocados, teniendo en 

cuenta los tres grupos (1A, 1B, 1C, 2A, 2B, 2C  y los dos mejores 3° colocados) .  

 

Parágrafo único -  Para el partido de apertura podrá n programarse ceremonias y 

protocolos específicos para la entrada de los equipos e inicio del partido, de los 

cuales los equipos están obligados a cumplir y respetar. Dichas ceremonias serán 

comunicadas a los equipos con anticipación , en la reunión  de coordinación  del 

torneo . El incumplimiento de esta obligación constituye una infracción disciplinaria, 

por lo cual la Comisión Disciplinaria de la CONMEBOL se encuentra facultada para 

imponer las sanciones que  pudieran corresponder de conformidad el Código 

Disciplinario de la CONMEBOL . 

 

Artículo 17º -   Metodología del sorteo:  

 

La conformación de los grupos de la CONMEBOL Libertadores Futsal 202 6 se definen de 

la siguiente manera:  

 

i. El equipo Campeón de la CONMEBOL Libertadores Futsal 202 5, Club Atlético 

Peñarol  (URU), será colocado directamente como cabeza de serie del Grupo A.  

ii. A fin de establecer los cabezas de serie de los 2 Grupos restantes (B y C), serán 

sorteados entre los clubes representantes de la Asociación Miembro anfitriona y 

de la Asociación Miembro mejor posicionada en el ranking de la CONMEBOL 

Libertadores de Futsal  (clasificación final de la edición anterior del torneo) , 

Representante de Brasil 1 y Representante de  Uruguay .  

iii. La segunda línea estará compuesta por los tres Clubes representantes de las 

Asociaciones Miembros mejores posicionadas subsecuentes en el ranking de la 

CONMEBOL Libertadores de Futsal (clasificación final de la edición anterior del 

torneo) , Representante de Venezuela , Representante de Paraguay  y 

Representante de Bolivia.  

iv. La tercera línea estará compuesta por los tres Clubes representantes de las 

Asociaciones Miembros mejores posicionadas subsecuentes en el ranking de la 

CONMEBOL Libertadores de Futsal (clasificación final de la edición anterior del 

torneo) , Representante de Argentina , Representante de  Colombia  y 

Representante de Perú .  

v. La cuarta línea estará compuesta por los dos Clubes representantes de las 

Asociaciones Miembros mejores posicionadas subsecuentes en el ranking de la 
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CONMEBOL Libertadores de Futsal (clasificación final de la edición anterior del 

torneo), además del segundo representante de la Asociación Miembro anfitriona , 

Representante de Chile , Representante de Ecuador  y Representante de B rasil 

2.  

 

NOTA:  Dentro de un mismo grupo no podrá haber dos equipos de un mismo país y, 

por lo tanto, si así resultan sorteados, el equipo pasará automáticamente a ocupar el 

siguiente grupo, siendo nuevamente sorteado otro equipo para dicho grupo.  

 

Artículo 18º -   Los cuartos de f inal del torneo se disputará n de la siguiente manera : 

 

Los dos primeros equipos colocados de cada grupo y los dos terceros  mejores equipos 

colocados entre los tres  grupos se disputarán en los cuartos de final en enfrentamientos 

de la siguiente forma:  

 

 
 

Artículo 19º -   Los partidos del 9° al 12° lugar del torneo se disputarán de la siguiente 

manera:  

 

Los tres equipos colocados en la cuarta posición de cada grupo y el equipo que resulte en 

la tercera posición de su grupo, y no clasifique a la fase final, disputarán el 9° al 12° lugar 

en enfrentamientos de la siguiente forma:  

 

 
 

Artículo 20º -   Los partidos del 5° al 8° lugar del torneo se disputarán de la siguiente  

manera:  

 

Los cuatro equipos que resulten perdedores de los cuartos de final disputarán el 5° al 8° 

lugar del torneo de la siguiente forma:  

 

 
 

 

vs

vs

vs

vs

P2

P3

P4

1°B 1° mejor tercero 

1°C 2° A

2°B 2° C

Cuartos de Final 

1°A 2° mejor tercero P1

vs

vs

11°/12° lugar

9°/10° lugar3° mejor tercero 1° mejor cuarto 

Disputa del 9° al 12°

2° mejor cuarto 3° mejor cuarto 

vs

vs

vs

vsGanador P5 Ganador P6

7°/8° lugar

5°/6° lugar

Disputa del 5° al 8°  

P5

P6

Perdedor P5 Perdedor P6

Perdedor P1 Perdedor P4

Perdedor P2 Perdedor P3
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Artículo 21º -   Las SEMIFINALES del torneo se disputarán entre los equipos vencedores de 

los partidos de CUARTOS DE FINAL de la siguiente forma:  

 

 
 

Artículo 22º -   La FINAL  del torneo se disputará  entre los equipos vencedores de las dos 

semifinales de la siguiente manera : 

 

 

§1º -   El orden de realización de los partidos está sujet o a modificaciones, de 

acuerdo con la Dirección de Competiciones y Operaciones de la CONMEBOL . 

 

§2º -   Antes de la disputa del partido FINAL se realizará la disputa de l 3º y 4º lugar  

entre los equipos perdedores de los partidos de las Semifinales y partidos para la 

disputa de 5º al 12º lugar según la performance en los Cuartos de Final y Fase de 

Grupos.  

 

§3º -   Equipos de un mismo país podrán disputar la final . 

 

§4º -   Para los partidos finales podrán programarse ceremonias y protocolos 

específicos para entrada de los equipos e inicio del partido, que los equipos están 

obligados a cumplir y respetar. Dichas ceremonias serán comunicadas a los equipos 

con anticipación en l a reunión previa a los partidos. El incumplimiento de esta 

obligación constituye una infracción disciplinaria, por lo cual los órganos 

disciplinarios de la CONMEBOL se encuentran facultados para imponer sanciones 

que pudieran corresponder según el Reglamen to Disciplinario de la CONMEBOL.  

 

 

   

vs

vs

SF1

SF2

Semifinales 

Ganador P1 Ganador P4

Ganador P2 Ganador P3

vs

vs

3°/4° lugar

F

Final y Disputa 3° Lugar

Perdedor SF1 Perdedor SF2

Ganador SF1 Ganador SF2
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Capitulo 4:  Puntaje y criterios de desempate  

 
Artículo 23º -   Durante la competición el puntaje atribuido a los equipos de acuerdo con 

el resultado será el siguiente.  

• Victoria: 3 puntos para el equipo ganador ; 

• Empate: 1 punto para cada equipo ; 

• Derrota: equipo derrotado no suma  punto s. 

 

Artículo 24º -   En caso de igualdad de puntos durante la fase preliminar (o fase de grupos), 

se utilizarán los siguientes criterios de desempate, en este orden : 

 

• 1º criterio:  Enfrentamiento directo, considerando sólo aquellos partidos 

disputados en la fase preliminar entre los equipos que empataron la posición a 

definir a favor del equipo con:  

 

i. Mayor número de puntos obtenidos en los partidos de la fase preliminar entre 

los equipos en cuestión . 

ii. Mayor diferencia de goles en la totalidad de los partidos de la fase preliminar 

entre los equipos en cuestión. La diferencia de goles se obtiene restando de 

los goles marcados, los goles recibidos . 

iii. Mayor cantidad de goles a favor en la totalidad de los partidos de la fase 

preliminar entre los equipos en cuestión.  

 

• 2º criterio:  Mayor diferencia de goles en la totalidad de los partidos del grupo que 

integran los equipos que empataron la posición.  

• 3º criterio:  Mayor cantidad de goles a favor en la totalidad de los partidos del 

grupo que integran los equipos que empatar on la posición.  

• 4º criterio:  El equipo que haya recibido el menor número de tarjetas rojas.  

• 5º criterio:  El equipo que haya recibido el menor número de tarjetas amarillas.  

• 6º criterio:  Por sorteo.  

 

Parágrafo único -  En el caso de que sea necesaria la realización del sorteo 

mencionado en el presente artículo, el mismo será organizado y realizado por la 

Dirección de Competiciones y Operaciones  de la CONMEBOL . 

 

Artículo 25º -   En caso de igualdad de puntos para la definición de los 2 mejores terceros , 

se utilizarán los siguientes criterios de desempate, en este orden:  

 

1° criterio: A favor del club con mejor saldo de goles. La diferencia de goles se 

obtiene restando de los goles marcados, los goles recibidos.  

2° criterio: Si la diferencia de goles fuera igual, el club que haya marcado mayor 

cantidad de goles será el clasificado.  

3° criterio:  El equipo que haya recibido el menor número de tarjetas rojas .  

4° criterio: El equipo que haya recibido el menor número de tarjetas amarillas.  

5° criterio:  Por sorteo .  
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Artículo 26º -   Para la definición de los cruces para enfrentamientos por el 9º al 12º 

puesto, se utilizarán los siguientes criterios de desempate, en este orden, en caso de 

igualdad de puntos entre los equipos colocados en la cuarta posición de cada grupo:  

 

1º criterio:  A favor del club con mejor saldo de goles. La diferencia de goles se 

obtiene restando de los goles marcados, los goles recibidos, considerando los 

partidos de la fase preliminar.  

2º criterio:  Mayor cantidad de goles a favor en la totalidad de la fase en cuestión, 

considerando los partidos de la fase preliminar.  

3º criterio:  El equipo que haya recibido el menor número de tarjetas rojas.  

4º criterio : El equipo que haya recibido el menor número de tarjetas amarillas.  

5° criterio :  Por sorteo.  

 

Artículo 27º -   En caso de igualdad en partidos eliminatorios (Cuartos de Final, Semifinal 

y Final) se disputará una prórroga  con dos tiempos de 5 (cinco) minutos y de continuar la 

igualdad, se ejecutará una serie de tiros desde el punto penal conforme a las normas 

estipuladas por la FIFA para la definición del ganador. En caso de igualdad en partidos que 

se dispute las posicione s del 3º al 12º puesto, tendremos ejecución de tiros penales de 

manera directa.  
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Capitulo 5:  Preparación de la competición  
 

Artículo 28º -   La CONMEBOL determinará las sedes, las fechas y los horarios de los 

partidos.  

 

Artículo 29º -   La CONMEBOL confirmará los horarios de los partidos y los estadios 

después del sorteo de grupos y  nuevamente  al finalizar la fase preliminar.  

 

Artículo 30º -   Los CPs  deberán llegar al país anfitrión al menos 2 (dos) días antes del inicio 

del torneo.  

 

Artículo 31º -   Desde los 2 (dos) días previos al inicio de la competición y hasta  1 (un) día 

después de su último partido (eliminación), l os CPs  solo podrán hospedarse en 

alojamientos oficiales en el país anfitrión designados por la CONMEBOL.  

 

Artículo 32º -   Los CPs no podrán realizar partidos amistosos una vez llegados a la sede 

del torneo.  
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Capitulo 6:  Estadios e instalaciones de entrenamiento  
 

Artículo 33º -   Los partidos se jugarán en terrenos  de juego planos, sin asperezas y no 

abrasivos de madera o de un material sintético . En un principio, las instalaciones de 

entrenamiento contarán con el mismo tipo de superficie  que el estadio de la ciudad 

anfitriona en la que se encuentren.  

 

Artículo 34º -   A menos que la CONMEBOL disponga lo contrario, el terreno de juego 

tendrá preferentemente las siguientes dimensiones: entre 38m a 42m de longitud , y entre 

20m a 25m de anchura.  

 

Artículo 35º -   Los estadios deberán disponer de suficiente espacio detrás de las porterías 

o a los costados de los bancos de suplentes para que los jugadores puedan calentar 

durante el partido. Podrán calentar al mismo tiempo un máximo de 5 (cinco ) jugadores 

por equipo (con un máximo de 1 (un) miembro del cuerpo técnico). No se permitirá 

calentamiento con balón en el área de calentamiento durante el partido.  

 

Artículo 36º -   La superficie de juego , el equipamiento , los  accesorio s y las instalaciones 

deberán estar en condiciones óptimas y cumplir con lo estipulado en las Reglas de Juego 

y la reglamentación pertinente. Los estadios deberán contar con arcos  y redes de 

repuesto cerca del terreno de juego . 

 

Artículo 37º -   En principio, todas las instalaciones de entrenamiento (COEs) deberán ser 

propuestas por la AMA y aprobadas y asignadas por la CONMEBOL.  

 

Artículo 38º -   Los CPs  deberán realizar sus entrenamientos solamente en los COEs.  La 

CONMEBOL podrá considerar la posibilidad de ofrecer a todos los equipos la realización 

de una sesión de entrenamiento en el estadio de la competición, en MD -2 o MD -1. Las 

condiciones de la sesión  serán determinadas por la CON MEBOL. 

 

Artículo 39º -   Los COEs estarán disponibles por lo menos desde los 2 (dos) días previos 

al primer partido de la competición y hasta 1 (un) día después de su último partido. Los 

COEs estarán a disposición de l os CPs  de acuerdo con los días y horarios informados por 

la CONMEBOL (agenda de entrenamientos).  

 

Artículo 40º -   Los COEs para los árbitros y los clubes participantes deberán estar 

disponibles para su uso exclusivo y en ellas no podrán realizarse actividades comerciales 

algunas ni hacer ningún tipo de exhibición y/o ningún tipo de identificación, p. ej. 

backdrops  y carteles que no pertenezcan a los parceros/aliados comerciales de la 

competición, a partir de, al menos, los 10 (diez) días previos al partido inaugural de la 

competición y hasta un día después su última utilización por parte de un CP o hasta que 

termine el último partido de la competición.  
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Artículo 41º -   A menos que la CONMEBOL apruebe medidas distintas, los c ampos de 

futsal empleados para entrenar deberán ser preferentemente de entre 38 m a 42m de 

longitud , y entre 20 m a 25m de anch o. 

 

Artículo 42º -   Los COEs que estén a más de 30 minutos de distancia de los hoteles 

oficiales deberán disponer de, al menos, un vestuario con lockers y duchas. Todos los 

COEs deberán contar con aseos.   
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el Código Disciplinario de la CONMEBOL, pudiendo determinar la exclusión del Club 

infractor de la presente edición de la CONMEBOL Libertadores Futsal . 
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Capitulo 8:  Elegibilidad de los jugadores  
 

Artículo 46º -   No podrá ser incluid o en la lista el jugador que no esté reglamentariamente 

inscript o en su Asociación Miembro en la fecha establecida para la presentación de la lista 

a favor del CP, o al momento de producirse las sustituciones previstas en este reglamento, 

según corresponda . 

 

Artículo 47º -   Es responsabilidad exclusiva de los clubes participantes que sus jugadores  

cumplan con las condiciones de elegibilidad, bajo advertencia expresa de las 

consecuencias disciplinarias que pudieran derivar. No obstante, la Asociación Miembro, a 

la cual pertenecen los clubes, deberá verificar y avalar la inscripción de los jugadores q ue 

participarán en el Torneo en representación de dichos equipos, excluyendo a la 

CONMEBOL de dicha obligación.  

 

Al momento de enviar la Lista de Buena Fe para la competición, cada club y la Asociación 

Miembro deberán tener en cuenta lo siguiente:  

 

a) Todos los jugadores deberán cumplir los requisitos de elegibilidad de 

conformidad con los Estatutos de la FIFA, la CONMEBOL y demás normativas 

aplicables.  

 

b) Es responsabilidad de los clubes de prever y gestionar documentaciones en 

caso de jugadores menores de edad (permiso de menor, autorizaciones, etc.), así 

como toda la documentación requerida para el ingreso de todos los jugadores y 

oficiales al país anfi trión (visa, etc.).  

 

c) Tan sólo serán elegibles los jugadores que cumplan los requisitos establecidos 

en el párrafo precedente y hayan sido inscriptos en la lista final de jugadores.  

 

d) Las protestas relacionadas con los requisitos de elegibilidad se someterán a la 

Comisión Disciplinaria la CONMEBOL, que tomará una decisión de conformidad al 

Código Disciplinario de la CONMEBOL.  

 

e) Las protestas  se deberán interponer dentro del plazo de seis (6) horas una vez 

finalizado el encuentro. Dicho plazo es improrrogable. La protesta deberá 

contener las formalidades exigidas en el Artículo 51 del Código Disciplinario de la 

CONMEBOL y deberá ser remitido ex clusivamente.  

 

Artículo 48º -   Los C Ps serán responsables de alinear solo a Jugadores que cumplan los 

requisitos establecidos. El incumplimiento de esta obligación constituye una infracción 

disciplinaria, encontrándose facultada la Comisión Disciplinaria de la CONMEBOL para 

imponer las sancione s que de conformidad con el Código Disciplinario de la CONMEBOL 

pudieran corresponder.  
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Parágrafo único -  La CONMEBOL podrá en cualquier momento solicitar toda la 

documentación de l os jugador es participantes  para averiguación y aplicar sanciones 

caso que los documentos no estén correctos . 
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iv. Peso y altura de acuerdo con su último chequeo médico ; 

v. Nombre/ Apodo  y número  en la camiseta ; 

vi. Nombre en la transmisión;  

vii. Posición del jugador ; 

viii. Fecha de nacimiento ; 

ix. País de nacimiento ; 

x. Ciudad de nacimiento ; 

xi. Fotografía de jugadores  y cuerpo técnico*  Los clubes, en conjunto con su 

Asociación Miembro, deberán actualizar la fotografía de cada jugador y miembro 

del cuerpo técnico en el perfil de cada uno de ellos dentro del Sistema COMET. 

Esta información deberá ser completada antes de remitir a la CONMEB OL la lista 

de buena fe, formulario de inclusión y sustitución de jugadores y cuerpo técnico.  

Guía técnica para las fotografías:  

o La fotografía de los jugadores deberá ser tomada con la camiseta oficial del equipo  

o La fotografía de los miembros del cuerpo técnico deberá ser con el uniforme de 

oficiales del equipo  

o Fondo blanco  

o Vista hacia el frente  

o Formato: JPG   

o Peso: 4MB máximo  

o Calidad: mínimo 1000 x 1000 píxeles  

o Sonriendo  

o Hombros rectos al mismo nivel  

o Manos al costado  

o Imagen original completa, sin recorte  

 

Ejemplo:  

    

 
  Jugador      Cuerpo Técnico  

 

Artículo 53º -   La CONMEBOL entregará a todos los jugadores y miembros del cuerpo 

técnico una acreditación oficial. Los Clubes Participantes  recibirán un máximo de 29 
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Capitulo 10:  Uniformes y equipamientos  
 

Artículo 63º -   Los Clubes Participantes  deberán presentar a la CONMEBOL el diseño de 

sus indumentarias en formato PNG. Deberán adjuntar dos opciones de indumentarias  

completas de jugador es (1ª indumentaria oficial  y 2ª indumentaria , de dos colores 

claramente diferenciados ) y tres de arquero en colores contrastantes entre sí  (1ª 

indumentaria oficial, 2 ª indumentaria y 3 ª indumentaria ) de tres  colores claramente 

diferenciados  entre sí  y diferentes de los de las indumentarias de jugadores.  

 

 
 

 

La plantilla por utilizar para el diseño de los uniformes se encuentra disponible en el 

sistema informático COMET dentro de la carpeta “Documentos” donde deberán descargar 

el archivo en formato PSD . 

Los Clubes Participantes  deberán adjuntar el diseño de sus indumentarias en la plataforma 

digital habilitada para luego comunicar a la CONMEBOL que el mismo ya fue adjuntado en 

la plataforma. Esta comunicación deberá realizarse a través de una nota, conforme al 

cuadro de fechas c lave. 

Los archivos deberán ser nombrados de la siguiente manera : 

• 1ra_indumentaria_oficial.PNG  

• 2da_indumentaria.PNG  

• 1ra_indumentaria_oficial_arquer o.PNG 

• 2da_indumentaria_arquero.PNG  

• 3ra_indumentaria_arquero.PNG  

 

En todos los partidos del torneo, está estrictamente prohibida la exhibición de imágenes 

políticas, religiosas o personales en cualquier pieza del uniforme utilizado o llevado (de 

forma temporal o permanente) al terreno de juego y/o a todas las áreas de co mpetición.  
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Artículo 64º -   Durante la reunión de coordinación del torneo  y/o durante las sesiones 

del Media Day de los Clubes Participantes , la  CONMEBOL revisará y aprobará todo el 

material (uniformes, bolsas de deporte, equipamiento  médico, etc.) que pudiera exhibirse 

en los estadios, las instalaciones de entrenamiento, los hoteles o durante el viaje al país 

anfitrión o en los desplazamientos dentro de este.  

 

Artículo 65º -   La Dirección de Competiciones y Operaciones de la CONMEBOL informará, 

antes del inicio de cada fase o partido, los uniformes con los que cada equipo jugará todos 

los partidos de aquella fase (es posible que el informe sea previo a cada partido, con un 

día de antelación). Es obligatorio que cada equipo utilice el uniforme  designado por la 

CONMEBOL.  

Siempre que sea posible, la Dirección de Competiciones y Operaciones designará el 

uniforme que haya sido declarado 1ra indumentaria oficial en el formulario, priorizando el 

Equipo A de cada partido. Sin embargo, cuando esto no sea posible, el principio a s er 

utilizado es tener un equipo predominantemente en color oscuro y otro equipo 

predominantemente en color claro. En casos extremos, ambos equipos podrán hacer 

combinaciones de sus uniformes oficiales y alternativos. La Dirección de Competiciones y 

Operaci ones se esforzará al máximo para que los equipos utilicen siempre que sea posible 

su uniforme oficial . 

 

Parágrafo único -  La no utilización de cualquier pieza definida por la Dirección de 

Competiciones y Operaciones de la CONMEBOL será considerada una infracción 

disciplinaria, por lo cual la Unidad  Disciplinaria de la CONMEBOL se encuentra 

facultada para imponer las sanciones que pudieran corresponder de conformidad el 

Código Disciplinario de la CONMEBOL . 

 

Artículo 66º -   Los equipos obligatoriamente deberán utilizar uniformes con números de 

colores contrastantes al color de la camiseta y pantalones. No se permitirá utilizar 

uniforme sin numeración de l os jugador es en la espalda y en los pantalones . 

 

Parágrafo único -  La numeración referida no podrá ser distinta en ningún caso, 

debiendo utilizar exclusivamente números del 1 al 99 para identificar los jugadores , 

siendo el número 1 reservado exclusivamente para uno de los arquero s. 

 

Artículo 67º -   Las camisetas deberán llevar números en la espalda. Justo por encima  del 

número de la espalda debe ir el nombre, apellido o apodo del jugador, no debiendo 

exceder el rango de 7cm de altura y deben corresponder con los indicados en la lista de 

buena fe. En caso de utilizarse un apodo, este deberá ser aprobado previamente por la 

CONMEBOL.  

 

Artículo 68º -   Los CPs deberán proporcionar también para los jugadores que actúen de 

arquero - jugador una camiseta de arquero de los mismos modelos presentados y 

utilizados por los arqueros, con su nombre y número indicado en la lista de buena fe  (del 

jugador sustituto). Éstos deberán ser presentados ante el Delegado de Partido y deberán 

estar disponibles en el banco de suplentes durante el transcurso del partido.  Estas 
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camisetas se facilitarán en los mismos tres colores que las destinadas a los arqueros 

habituales.  

 

Artículo 69º -   Los Clubes Participantes  deberán llevar también a todos los partidos los 

uniforme s titulares  y de reserva, así como los de arqueros, incluidos aquellos sin nombre 

ni dorsal.  

 

Artículo 70º -   Parches : l os equipos llevarán obligatoriamente en la manga derecha el 

parche correspondiente al torneo de cada edición. Por  lo tanto, ese espacio debe estar 

libre de cualquier aplicación o marca de proveedor de material deportivo. A este fin, la 

CONMEBOL proveerá la cantidad establecida de parches. Los mismos deberán estar 

colocados indefectiblemente en la manga derecha, por lo que deberán dejar un espacio 

libre (centralizado) en dicho lugar de 7 cm x 7 cm, conforme a las ilustracio nes indicadas. 

No se permitirá la colocación del parche en otra zona de las camisetas.  

 

Los dos equipos que jueguen la final de la Competición deben tener cantidad suficiente 

de camisetas (modelo definido por la CONMEBOL para ese partido específico) con la 

manga derecha libre para aplicación del parche correspondiente al partido final del tor neo 

(diferente del parche de la competición ) 

 
 

Parágrafo único -  El Club Participante  campeón vigente llevará obligatoriamente 

en el pecho, en posición central el parche correspondiente al título de la última 

edición del torneo. A este fin, la CONMEBOL proveerá la cantidad suficiente de 

parches. Los mismos deberán estar colocados indefectiblement e en el pecho, en 

posición central, por lo que deberán dejar un espacio libre (centralizado) de 7 cm. x 

7 cm, conforme ilustración abajo. No se permitirá la colocación del parche en otra 

zona de las camisetas . 
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Artículo 71º -   En cada partido, la CONMEBOL distribuirá un número suficiente de 

chalecos para cada equipo que obligatoriamente deberán ser utilizados por los jugadores 

(con excepción de los arqueros ) durante el calentamiento previo al inicio de  cada partido.  

De la misma manera, todos los jugadores suplentes (sin excepciones) deberán utilizar los 

chalecos en el banco de suplentes y en el calentamiento durante el partido. Caso sea 

solicitado por el árbitro, los integrantes del cuerpo técnico  también  deberán utilizar  los 

chalecos.  

 

Parágrafo único -  Es responsabilidad de cada Club Participante  devolver al 

representante de la CONMEBOL, al final del partido, el mismo número de chalecos 

que recibió antes del inicio del partido . 

 

 

Artículo 72º -   Antes del inicio del torneo, la CONMEBOL podrá distribui r cintas de capitán 

para cada equipo que obligatoriamente deberán ser utilizadas durante los partidos para 

identificar el jugador capitán del equipo. La cinta de color blanco debe ser usada cuando 

el uniforme designado para el equipo es de color oscuro y la  cinta de color azul debe ser 

usada cuando el uniforme designado para el equipo es de color claro.  

 

Artículo 73º -   La exhibición de mensajes  o marcas  políticos, religiosos, comerciales  

(adicionales a los de los patrocinadores en la indumentaria oficial) , personales o eslóganes 

en cualquier idioma o forma, por parte de un jugador u oficial, en el uniforme  de juego, 

uniforme de viaje , uniforme casual,  camiseta bajo el uniforme, equipos (bolsas, botellas de 

agua, coolers , bolsas médicas etc.) , vendajes  e incluso en el cuerpo está prohibido en los 

actos previos, durante o después d e los partido s o en cualquier actividad relativa al torneo  

que se desarrollen en los estadios oficiales (entrenamientos oficiales, calentamiento s, 

reconocimiento s de c ampo, conferen cias de prensa, entrevista s en la zona mixta, flash 

interview s etc.). De la misma forma está prohibida la utilización de banderas de países  o 

región de cualquier parte del país  en los actos protocolares de entrada de jugador es antes 

del partido y premiaciones.  

 

Parágrafo único -  El incumplimiento de esta obligación constituye una infracción 

disciplinaria, por lo cual la Unidad Disciplinaria de la CONMEBOL se  encuentra 


